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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA EDITORIAL. 

A» 
' - i 

Las leyes , órdenes y anuncios o-" huyan de Insertarse en 
los B O L E T I N E S O F I C Í A L E * se han de man ¡ar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto so pasarán á tos Editores de los 
mencionados periódicos 

Bn esta capital, llevado á domicilio, 3'SO pesetas mensuales anticipadas 
ra de ella 3'50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, y aa'SO por un año. 

Se admiten suserictonesen Madrid, en la Administración del BoLr.rts, 

fue-

(Rral orden de 6 de Abril de 1839, \ V S h u i i ^ 2.—Fuera da esta capital} directamente por medio de cari 
Administración, con inclusión dol importe dol tiempo de abono cu sellos. 

plaza 
i á la 

He p u b l i c a Codo» Ion d í a * , e x c e p t o lo» d o m i n g o » . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente; ato
mismo cuilqui-T anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimati'- dé' l is mismas; pero íos de interés particular pa-
garan 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

H ú m e r o « u e l t o & • c é n t i m o * d e pc«o4« . 

Farle oficii-l. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

^3 MM V Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

Gobieri o civil. 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

M i x i r . a * 

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que d continuación se expresan en el >nts de Octubre último. 

PUEBLOS CABEZAS DE PARTIDO. 

Alcalá de Henares, 
Colmenar Viejo... 
Chinchón 
Getafe 
Madrid [\) 
NaTalcarnero 
San Martin de Valdeiglesias 
Torrclaguna 

TOTALES. 

Precio medio general en la provincia. 

\ m verificado operaciones eu el mercado respecto á granos y paja 

Trigo. Cebada. 1 Centeno. J Maíz. 

H E C T O L I T R O S . 

Pías, cents. 1 Pías, cents. I Pías, cents. Ptas.cénl». 

1 
1S 92 

"1 
9 46 » • 

1$ 50 9 50 10 50 » » 
¡te si 9 46 > B s » 
18 24 9 12 » a n > 
» » B » » • > • 

18 26 9 12 > B • » 
18 92 9 91 10 81 • P 

15 50 8 » 9 50 1 ' * 
12S 15 r.l 57 30 81 * > 

1S 11 9 22 10 27 1 » » 

z. 

. CALDOS. CARNES. PAJA. 

Garbanzos. Arro z. Aceite. 1 Vino. Vguardienle Carnero. 1 Vaca. i Tocino. De trigo. | De cebada. 

KILOGRAMOS. L I T R O S . K I L O G R A M O S . K I L O G R A M O S . 

l'tas. cents. Ptas.ct -nts . l'tas. cents 1 Ptas.cents.' Pías, cents. Pías, cents. Pías, cents. Ptas.ccnls. Pías, cénts.j Pías, cents. 

0 66 0 55 0 98 0 36 0 72 1 44 1 56 2 18 0 04 • s 
0 7S 0 64 l 22 0 36 0 SI t 30 1 30 2 5H 0 03 0 03 
0 87 0 56 0 76 0 31 1 18 l 37 1 63 2 17 0 02 0 02 
0 60 0 i;;> l 30 0 48 u 88 l 90 1 90 1 96 0 05 0 05 
1 15 0 75 1 20 0 81 t 10 1 75 l 75 2 10 • » 8 B 

0 64 0 54 0 75 0 3G 0 SO 1 14 1 20 1 80 0 03 0 02 
0 57 0 61 0 SO 0 29 0 31 1 09 1 09 2 18 0 07 0 07 
0 50 0 50 0 SO 0 30 0 44 1 50 » a 1 75 » a > » 

5 77 4 80 7 81 3 27 6 27 11 49 10 43 16 64 0 24 0 19 

0 72 0 60 0 9$ 0 41 0 78 1 41 l • 49 2 08 0 04 0 04 

i 
1 HECTOLITRO. 

Péselas. Cents. LOCALIDAD. 

19 81 Chinchón. 

15 50 Torrelaguna. 

9 91 San Martín de Valdeiglcsias. 

( Ídem mínimo 8 B Torrelaguna. 

Madrid 10 de 

1'. 
Noviembre de 1883.=Ei Jefe de la Administración provincial de Fomento, Cipriano García E l g u e t a . = \ . ° B . °=El Gobernador, Aguilera. 

, Contaduría.— Negociado 4.° 

ütro de los cinco primeros 

días del presente mes deben los 
Ayuntamientos de esta provincia 
ingresar en la Depositaría de la 
Diputación las cuotas del segundo 
trimestre del presente año econó
mico por repartimiento provincial; 

y á ün de que lo tengan presente 
los Sres. Alcaldes, me dirijo a los 
mismos para que se sirvan dispo
ner el pago dentro del plazo mar
cado. 

Madrid 2 de Noviembre de 

1883. = $ Gobernador, Alberto 
Aguilera Velasco. 

üección de Beneficencia. — Negociado 2.* 
Enterada con satisfacción esta Dipu

t a c i ó n proviucial de que en el mes da 
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Octubre último han sido entregados por 
un bienhechor en el Hospital provincial 
varios objetos, valorados en 4.999 pesetas 
75 céntimos, en concepto de limosna para 
los pobres enfermos, ha acordado ee den 
las gracias por dicho donativo, haciéndo
lo público por medio del BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia.=El Presidente, Sala
manca.=K1 Diputado Secretario, Gui
llermo Gullón. 

Objetes donados. iVselas rénls. 

3.966 varas de lienzo, al pre
cio de una peseta. 3.966 

697 varas de terliz, á 1*25 pe
setas 783*75 

Un tino de colar 250 

TO T A L 4.999*75 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Madrid. 

Habiendo resultado falsos varios se
llos de Correos y Telégrafos de 1 y 4 pe
setas presentados en la Fábrica nacio
nal del ramo para pago de derechos de 
timbre, la I irección general de Rentas 
Estancadas ha acordado se publiquen las 
diferencias más esenciales que distin
guen dichos selles de los legítimos: 

Titnlre de una jeseta. 
1 La letra del epígrafe Correos y 

Telégrafos es en los falsos más estrecha, 
estando la s de la palabra Telégrafos 

más cerca del filete. 
2.* La letra del epígrafe una peseta 

es más alta en los falsos. 
3.* El marco del sello varía en los 

falsos, porque el adorno que tiene en sus 
cuatro ángulos, formado por ocho hojas, 
está suprimida una ondulación en cada 
una de dichas hojas; y 

4 . a El contorno del busto de S. M. 
varía bastante, y la oreja por su parte su
perior es menos redonda que en los legí

timos. 
Timbre de cuatro pesetas. 

1.* Todo el pelo del busto de S. M. es 
en los falsos más tosco, apareciendo mu
cho más claro, y todas las ondulaciones 
que forman los mechones carecen de cla-
ro-ORCuro, de lo cual resulta todo el pelo 
sin entonación. 

2.* La mascarilla está muy trsca y 
más clara en los falsos, careciendo á la 
•vez de los oscuros neceearios para su en
tonación. 

3 . a La letra del epígrafo Cotreos y 
Telégrafos es en los falsos mas delga
da; y 

4 • La letra del epígrafe cuatro pese
tas es más delgada y más baja en los 
falsos. 

Lo que so anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 10 de Noviembre-He "1883.= 
El Administrador de Contribuciones y 
Bentas, P. O., Luis de Goicoechea. 

Impuesta equivalente d los de sal. 

De confprmidad con lo prevenido en 
el art. 11 del reglamento de 31 de Di
ciembre de 1881, queda expuesto al pú
blico el padrón del impuesto equivalente 
á los de sal do esta capital por termino de 
10 días, contados desde el 16 del actual, 
en esta Administración y Negociado res
pectivo, desde las doce de la mañana á 
Jas cuatro oe la tarde, con el fin de oír 
las reclamaciones que se presenten. 

Madrid 1*2 de Noviembre de 1883.= 
El Administrador, P. I., Luis de Goicoe
chea. 

\jKiilamienlos. 
• 

M a d r i d . 

No ha mondóse presentado Mcitador 

para la subasta del suministro de la pie
dra machacada que haya de emplearse en 
los afirmados sistemas Mac-Adam de las 
vías púl'licas municipales de esta capital 
durante el año económico de 1̂ *83 á 1884, 
esta Iíxcma. Corporación ha aoordado 
en sesión de 22 de Octubre último se 
anuncio nuevamente la subasta bajo los 
mismos pliegos de condiciones, insertos 
en la Gaceta del 15 de Setimebre próxi
mo pasado 3 en <l BOLITÍN OFICIAL del 
18 del mismo mes; continuando aqué
llos de manifiesto en el Negociado de 
Sindicatura de esta Secretaría todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate, de una a cuatro de la tarde. 

La subasta tendrá lugar el día 20 del 
corriente, á launa v media de su tárele, en 
la casa consistorial (Imperial, 10), bajóla 
presideuc-ia del Exorno Sr. Alcalde ó 
Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuLcia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 7 de Noviembre de 1883,=E1 
Secretario, Enrique Fernández. 

La Junta municipal se halla convoca
da para celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el día 15 del corriente, alas 
dos de la tarde, con objeto de ocuparse de 
la aprobación de los pliegos ele condicio
nes para la subasta del suministro de 
adoquín con destilo á las vías públicas. 

Lo que con «rreglo á la ley se anun
cia para conocimiento del público. 

Madrid 13 de Noviembre de 1883.= 
El Secretario, Enrique Fernández. 

Getufo. 
Por acuerdo del Ayuntamiento y por 

no haberse presentado licitadores en los 
dos remates celebrados, se señalau uue-
vos remates para arrendar el sobrante de 
pastos del Prado de Acediuos, pertene
ciente al procomún de este vecindario; 
cu} os actos tendrán lugar en los días 2 
y 9 del próximo mes de Diciembre, á las 
doce de sus mañanas, bajo el tipo y con
diciones que se tendrán de manifiesto. 

Se hace público este anuncio en el pe
riódico oficial para conocimiento.de los 
que drséen interesarse en las subastas. 

Getafe 9 de Noviembre de 1883. = 
El Alcalde, Juan Butragueño. 

-1fi;:n j i r ó n 
No habiendo tenido efecto la subasta 

intentada por falta de licitadores en el 
día de ayer 8 del corriente de los pastos 
de los tranzones Cercado y Prado la 
Casa, en la Dehesa boyal de estos propios, 
denominada Sanchálvaro, para 100 reses 
lanares, 60 cabrías y 16 reses vacunas, por 
todOcl año forentalcorriente y tipodc 360 
pesetas, el Ayuntamiento na señalado 
una segunda M i l ; . M a . quetendrálugarel 
di a'25 del corriente mes en la casa del 
Ayuntamiento, á las docedesu mañana, 
bajo el mismo tipo y condiciones que la 
primera, que constan eu P1 pliego ve con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento y lo estará 
en el de la subasta. 

Lo que se anuncia al público lla
mando licitadorc3. 

Maujiróu 7 de Noviembre de 1883.= 
El Alcalde, Felipe Vc-lasco. 

Q u l j o r n a . 
No habiendu tenido efecto por falta 

de licitadores las dos subastas intenta
das para el aprovechamiento de los pas
tos de invierno de la Dehesa boyal de 
estos propios, para 5<i0% cabezas de ga
nado lanar, s e anuncia tercera subasta, 
que tendrá lugar el día 23 del corriente, 
á las once de su mañana, en las casas 
consistoriales de esta villa, bajo el tipo 
de 1.000 pesetas en que han sido retasa
dos dichos pastos por el Distrito forestal 
v con sujeción al pliego de condiciones 
que sirvió de base para las anteriores. 

Guijoma 7 de Noviembre de 1883.= 
El Alcalde, Luis Gallego Manzano. 

En virtud de no haber tenido efecto 
por falta de licit.alores las dos subastas 
intentadas para el aprovechamiento de 
los pastos de invierno dol monto denomi

nado Alameda de Martíu, en el anejo 
Perales de Milla, de estos propios, para 
100 cabezas lanares, se anuncia tercera 
subasta, que tendrá, lugar el día 23 del 
actual, á las doco de su mañana, en las 
salas consistoriales de esta villa, bajo el 
tipo de 67 pesetas en '¡ue han sido reta
sados por el Distrito forestal y con su
jeción al pliego de condiciones que sir
vió de l>ase para las anteriores. 

Quijorna 7 de Noviembre de 1883.= 
El Alcalele, Luis Gallego Manzano. 

S a n Mart ín de V: l t ! r i g l e s i a s . 
En virtud de autorización del Exce

lentísimo Sr. Gobernador civil de esta 

1)rovincia se anunciau á la tercera su-
>asta los pastos de los sitios-de esta ju

risdicción titulados Valle Lorenzo, bajo 
el tipo do 667 pesetas; Valdeyeruo y 
Valcaliente, por el de 400; Valmoscoso y 
Aguadero de las Muías, por el de 267; 
Pradejones de Peñacruzada ó Navarrc-
douda, 14; Navarredouda, por el de 54; 
Las Cabreras, por el de 1.334, y Cerro-
Gil por el de 40; y las demás condiciones 
que estarán de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento y en el acto de 
la subasta, que se verileará á-lor 10 días 
del en que ss inserte el anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL , en la sala consistorial 
de esta villa, dando principio A las eloce 
de su mañana. 

San Martin de Valdeiglesias 9 de 
Noviembre de 1883.= .\iauuel Muro. 

S i II avieja 

En la noche última han sido robadas 
de un prado que se titula Frado Pinilla, 
de esta jurisdicción, dos caballerías ye
guares de la propiedad ele D. Alariano 
Duran y Petra Abujetas, viuda, y veci
nos de este pueblo, cuyas señas son las 
siguientes: 

Una yegua de cuatro años, pelo cas
taño oscuro, de más de siete cuartas de 
alzada, con unos pelos blancos en los 
hombros, herradas las cuatro extremida
des, de bastante cuerpo, ¡trenada del 
contrario. 

Otra de 11 a ños r ele seis cuartas y 
media de alzada, con unos pelos blancos 
en la frente y en los hombres, preñada, y 
cou tina mulita mamando, de seis meses, 
su pelo pardo. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente por si fuesen habidas. 

Villavieja 9 de Noviembre de 1883.= 
El Alcalde, Lucas Ramírez. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

~~ 

En el distrito de esta Audiencia se 
han de proveer por oposición las Notarías 
vacantes en Navarredouda, Alustanto, 
Loe'ches, Arévalo, Madrid (por defunción 
de D. Vicente Blanco), Madrid (por falle
cimiento de D. J osó Guerrero), Velada, 
Cogolludo y Cedillo de la Torre, que 
corresponden á los partidos judiciales de 
Piedrahita, Molina «le Aragón, Alcalá, 
Arévalo, Madrid, Talavera, Cogollndo y 
Riaza respectivamente. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto por la Dirección general de los 
Registros civil de la Propiedad y del 
Notariado se anuncia de ordeu del II ns-
trísimo Sr. Presidente de esta Audiencia 
á fin de que los aspirantes dirijan sus 
solicitudes documentadas á la Junta di
rectiva del Co'.egio Notarial dentro del 
término de 30 día?, á contar desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio eu la (¡oceti de Madrii,. expresán
dose en ella taxativamente la Notaría ó 
Notarías que soliciten y el orden de pre
ferencia en su caso. 

Madrid 9 Noviembre 1883.=P. A., 
Licenciado Adolfo Hiaza. 

JUZGADOS DB PBÜff iaA INSTANCIA. 

Htu>n.'.vl*ta. 
D. Carlos María Bru, Magistrado de 

Audiencia de fuera de Madrid y Juez o> 
instrucción del distrito do Buenavista de 
esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á José Rodríguez Arganzúa, de 26 anos 
de edad, soltero, carpintero, natural de 
Málaga, hijo de Ramón y de Nicasia, 
cuyo paradero se ignora, y es de esta
tura regular, pelo negro, color moreno, 
cou bigote, para que. dentro del termino 
de nueve días 9e presente en este Juz
gado ó en la cárcel de Villa de esta ca
pital para responder á los cargos que le 
resulten en causa que contra el mismo 
se sigue por hurto de una escalera; bajo 
apercibimiento de declararle rebelde y 
pararle el perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial procedan á la busca 
v captura del expresado sujeto, y de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de este partido. 

Dado en Madrid á 28 de Octubre de 
1883.=Carlos María Bru.=Ramón Cle
mente y Lázaro. 

En virtud de lo mandado por el se
ñor Juez de primera instancia del dis-

\ trit»> de Buenavista de esta Corte en 103 
!j autos ejecutivos que se siguen por Don 
1 Juan Moucalero y Moncalcro, como 

heredero fiduciario del Sr. Vizconde de 
Villandrando, contra los herederos de 
D. J O Í Ó Maldonado y Rosales sobre pa-
go de cantidad, se cita á D. Alvaro -Mal-
donado para que dentro del término de 
cinco días, contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en la Notaría de D. Esteban 
Samaniego para eu unión de los de
más herederos del deudor otorgar escri
tura de venta de la dehesa titulada La 
Atalaya, embargada en dichos autos, á 
favor del que la ha rematado en pública 
subasta que lo ña sido D. Victoriano Co
rral y Trujillo; haciéndole presente que 
de no comparecer será otorgada de ofi
cio por el Juzgúelo. 

Madrid 12 de Noviembre de 1 8 8 3 . = 
El Juez, Bru.=El Escribano, Ramón 
Clemente y Lázaro.=Es copia.—Ra
món Clemente y Lázaro. 

D. Carlos María Bru y González, 
Juez de instrucción del distrito de Bue
navista do esta t^orte. 

Por la presente primera y única re-
ejuisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gregoria Lucero y Panadero, natural de 
Villaviciosa de Odón, provincia de Ma
drid, de unos 25 años de edad, deestatu-
tura alta, carnes regulares, morena. \ 
viste falda de color y uua casaca de la
na á cuadros negros y encarnados, que 
ha estado al servicio do D. Cundido Ortiz 
ele Pinedo en la calle de Zurbano, nú
mero 20, principal, cuyo domicilio y ac
tual paradero se ignora, á fin do que 
dentro del-término«do 10 días, contados 
desdo su inserción eu los periódicos ofi
ciales, comparezca eu este Juzgado* á 
prestar la oportuna declaración indagato
ria en la causa que contra la misma se 
instruye por hurto doméstico: bajo aper
cibimiento de que en otro ca>?o será de
clarada rebelde y la parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo ruego y eucargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de dicha sujeta, y caso de ser habida la 
pougau á mi disposición con las seguri
dades necesarias. 

Dada en Madrid á 8 de Noviembre de 
1883.=Carlos María Bru =Pormai.dado 
de su señoría, Autcro Martin Insausti. 

D. Carlos María Bru y González, Juez 
de instrucción del distrito de Buenavista 
de esta Corto. 

Por la presente primera y única re
quisitoria se cita, llama y emplaza á 
Kladia de la Cruz y García, natural de 
Medinaceli, provincia de Soria, de unos 
28 años de edad, casada, de estatura le-
gular, delgada, descolorida, y viste fal
da de percal de. luto, pañuelo de algodón 
negro á la cabeza y mantón de lana & 

file:///jKiilamienlos
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cuadros oscuros, que ha vivido en la ca
llo do Serrano, núm. 9(5, piso cuarto, on 
compañía de Josefa Alvarez y Castrillón, 
cuyo domicilio y actual paradero F C ig
nora, á fin de¡qne dentro del término de 
10 día?, contados desde su inserción en \ 
los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado á ¡»ro -t;ir la oportuna de
claración indagatoria en la causa que 
contra la misma se intruye sobro sustrac
ción de varios objetos de la propiedad do 
la Josefa Alvarez Castrillón; bajo aperci-
bimento de que en otro caso sera d"o|ara
ra rebeldo y la parará el pernicio á que 
hubiere lugar con arrecio á la ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de dicha sujeta, y caso de ser habida la 
pongan á mi disposición con las seguri
dades necesaria-. 

Dado en Madrid á 7 de Noviembre de 
1883.=Carlos María Bru.—Por mandado 
de PO señoría. Antero Martín Ir.sausti. 

Congrego. 

Por el presente v en virtud de provi
dencia dictada porcíSr. D. lítr.ilio Ayllón 
y Altolaguirrc, Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta Cor
te, se cita y llama por un solo edicto y 
térmiuo de 10 días á Juan Iglesias Ro
mero, natural de Jerez de la Frontera, 
de 28 años de edad, soltero, albaüil, per
judicado, y á los testigos Demetrio Díaz 
Serrano, natural de Villaluenga de !a 
tíagrn, provincia de Toledo, hijo de Flo
rencio y Juana, de 26 años, soltero, jor
nalero, y Francisco Ogayo Rodríguez, 
natural de Albuñol, provincia de Grana
da, hijo de Francisco y do Ana, de 29 
años, soltero, cochero, que dijeron habi
tar en la posada de Pan Blas,, calle do 
Atocha, y cuyo paradero actual se igno
ra, para que comparezcan dentro de di
cho término en el referido Juzgado y Ks-
cribanía del que refrenda, sito en la casa 
de los Canónigos, plaza délas Salesas, con 
el fin de ampliar las declaraciones que 
tienen practicadas en causa que se sigue 
contra Isabel Forcada Reni y Pablo Díaz 
Vicente por hurto de una cadena de pla
ta dorada al referido Juan Iglesias: ba
lo apercibimiento que de n > verificarlo 
les parará el perjuicio qiíe liava lugar. 

Madrid 6 Noviembre lfc>H3.= V. ü B.°=^ 
Ayllón. = MI Kscribano, Rafael Valdi
vieso. 

D. Emilio Ayllón y Altolaguirrc, Juez 
de instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presento requisitoria so cita y 
emplaza por tórmino do 10 días á Don 
Luis Bravo de Ki vero, Marquésdo Castell-
Bravo, que ha vivido últimamente en la 
calle de Lope do Vega, números 40 y 42, 
piso segundo del centro, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que se presente 
en dicho Juzgado y Escribanía del quo 
refrenda á responder a los cargos que le 
resultan en el sumario pendiente contra 
el mismo por el delito de estafa y la ven
ta-do-muebles embargados y depositados 
en su poder; apercibido que de no presen
tarse será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Kn nombre de . 4 . M. el Rey de Espa
ña (Q. 1). ü.) se encarga á* todas .las 
Autoridades civiles y militares procedan 
a la busca y captura del indicadoMar-
qués de Cu.stell-Bravo á disposición de 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á fi de Noviembre de 
1883. = Emilio Ayllóu. = El Secretario, 
Agapito Gil Manrique. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, fecha 7 de! corriente, 
dictada en los autos de quiebra de Don 
Francisco Caballero y .Martínez, del co
mercio de vi ros de esta plaza, se hace 
salnir por medio del presente á los acree
dores del mismo que en el terminó de'30 
días, contados desde so inserción en el 
•Diario y H OLITÍ .N O F I C I A L de esta provin
cia, deberán presentar á los síudicos de 
la quiebra los títulos justificativos de sus 

créditos á-dos efectos del art. 1.102 v si
guientes delCódigo de Comercio. ? 

Asimismo se hace saber á dichos 
acreedores se ha señalado el día 22 de 
Diciembre próximo, ala una do la tar- ' 
de, en el local de indicado Juzgado, para 
la celebración de la correspondiente jun
ta sobre examen de créditos; apercibidos ; 

que de no comparecer les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Noviembre de 1883.= 
El Escribano, ñor mi compañero Gargan-
ticl, Antonio Marcos. 

I n c l u s a . 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito do la Inclusa de esta Corte se 
cita á Antonio Marín Fernández, soltero, 
cerrajero, de 19 años de edad, que ha 
vivido en la calle de Embajadores, nú
mero 68, y á Manuel Martínez. Sánchez, 
casado, de 27 años, cerrajero, que ha vi
vido en la calle del Mesón de Paredes, nú
mero 12, para que dentro del termino de 
ocho días comparezca en dicho Juzga
do y Escribanía del infrascrito á fin de 
prestar una declaración en sumario que 
se iustruye contra Alejandro Sanz Ce
rezo por hurto; apercibidos de que de 
no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 8 de Noviembre de 1SS:Í = 
V.° B.°=Mariano Fonseca = E l Escriba
no, Felipe González Bernabé. 

E.ntlnn. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por "el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la Latina de esta 
Corte, 6e cita y llama á un tal Sopedra, 
cuyo domicilio se ignora, y que el día 
7 de Octubre último por la noche estu
vo tomando unas copas con José Alvarez 
Ramos en una taberna de la calle del 
Correo, desde donde ambos, por invita
ción del Sopedra, marcharon con direc
ción al camino de Carabanchel, en donde 
se separaron, manifestando dicho Sope
dra que el José le esperara en una ta-

¡ berna de dicho camino de Carabanchel 
hasta que volviera, lo cual no efectuó, á 

, fin de quo dentro del término do quinto 
' días, á contar desdo la inserción del prc-
¡ senté en los periódicos oficiales, se pre-
j senté en este Juzgado y Escribanía del 

que refrenda, de una á dos de la tarde, 
con objeto de prestar declaración en cau
sa criminal que se instruyo contra José 

, Murcio González por robo. 
Madrid 8 de Koviembrc de 1883.= 

V.° B. ü =Fel ipe Peña.=Iíl actuario, 
José T. Sánchez de las Matas. 

Dirección de la Caja general de 
Depósi tos . 

Habiéndose extraviado la carpeta nú
mero 2.560 del señalamiento de intereses 
devengados en el primer semestre de 
1876, correspondiente al depósito uúme-
ro 648 de registro, procedente de la tor
cera parte del 80 por 100 de propios del 

-Ayuntamiento do Castrillo de Alataju-
díos, se hace saber al público por medio 
del presente anuncio que la mencionada; 
carpeta queda declarada nula y fuera 
do circulación, y que si pasudo el plazo; 

•de 15 días desde la publicación del mis
mo no se presentase reclamación alguna, 

•se procederá a lo que corresponda por. 
esta Cnja general, según su reglamento 
previene. 

Madrid 8 de Noviembre de 1883.=E1 
Director general, Ramón Oliveros.= 
P. O., Getay Moreno. 

Fiscalía de la Audiencia de 
lo criminal de Alcalá de Henares. 

Circular. 

El urt. 308 de la ley de Enjuicia
miento criminal dispone que intnediata-
meute que I03 Jueces de instrucción ó 
los municipales en su caso, tuvieren no
ticia de la perpetración de un delito, lo 
pongan en conocimiento del Fiscal de la 
Audiencia respectiva. 

En el distrito de la de Alcalá de He
nares, si bien hay algunos Jueces muni-
páles que cou laudable celo cumplen 
aquel precepto legal, hay también otros 
que faltan siempre á la terminante obli
gación <;ue la ley les impone de dar no
ticia á esta Fiscalía de la incoación de 
las diligencias criminales que instruyen 
por razón do su cargo. 

Semejante omisión hace ilusorio el 
derecho que el Ministerio Fiscal tiene, 
con arreglo al art. 306 de la mencionada 
ley de Enjuiciamiento criminal, de in
tervenir en loí sumarios desde su incoa
ción, y priva á esta Fiscalía de cumplir 
con el deber de inspección que el mismo 
articulo prescribe. 

Para poner término á tal situación y 
á fin de que este Ministerio Fiscal pueda 
desempeñar sus atribuciones exactamen
te, no duda que los Jueces municipales 
del distrito de esta Audiencia desempe
ñ a r a n las suyas con arreglo á las si
guientes instrucciones: 

1." Inmediatamente que los Jueces 
municipales tuvieren noticia de la per
petración de un delito lo pondrán en co
nocimiento de esta Fiscalía, con arreglo 
al art. 308 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

2 . a Cuando los Jueces municipales 
tengan noticia de algún delito de los ex
presados en el art. 318 do la referida ley 
de Enjuiciamiento criminal, espero de 
su celo por la recta administración de 
justicia que sin pérdida de momento me 
darán aviso por el medio más breve y 
valiéndose del telégrafo si le hubiese 
entre esta ciudad y el pueblo en que el 
delito se haya cometido, á fin de que es
ta F.scalfa pueda proceder del modo que 
determina el art. 319 de la mencionada 
ley. 

Iístoy completamente seguro de que 
enterados los Jueces muuicipales de la 
presente circular, no me veré precisado 
nunca á formular queja alguna, por fal
tas en el cumplimiento del servicio á que 
la misma ?c refiere. 

Sírvase V. darme aviso de haberse 
enterado de esta circular. 

Alcalá de Henares 8 de Noviembre 
de 1883.=José González de Tejada.= 
Sr. Juez municipal de 

Caja general de Ultramar. 

Relación -nominal de los indirid-nos per
tenecientesal batallón infantería de l'a-
(h-i'l. nñm. 3, del Ejército de Puerlo-
llico, que al ser licenciados en años 
anteriores no se les hizo entrega de sus 
alcances, y que por disposición superior 
se procede hoy i su abono por conducto 
de la Caja gutural de Ultramar, previa 
pres ntaenm de copia de la licencia ab
soluta y certificación de ezist*nciud el 
Juzgado municipal. 

PROVINCIA DE JAÉN. 

Soldado Jaime Ruíz Guinart, fué li
cenciado en 1864, hijo de Julián y de 
Magdalena, natural de Baeza, Juzgado 
de primera instancia de Baeza: líquido 
que le resulta deducido el 6 por 100 de 
giro 22 pesos 23 centavos. 

ídem Francisco (Jal indo y Fernández, 
' licenciado en 1^65. hijo de Francisco y 

de Feliciana, naturalde Baeza, Juzgado 
' de Andújar: 65* 17. 

ídem Mateo Matarán Pérez, licenciado 
en 1*64, hijo de Mateo y de Francisca, 
natural de Iznabofo, Juzgado de Izna-
bofo: 53*58 

ídem Cristóbal de la Bella Valenzue-
lá, liceuciado en 1865, hijo do Pablo y 
de Ana, natural de Jaén, Juzgado de 
Jaén: 264*34, 

ídem Santiago Palomino Montaña, 
licenciado en 1869, hijo de Antonio y de 
María, natural de Alcalá Real, Juzgado 
de Alcalá: 2'46. 

ídem Antonio Alarcón Capilla, licen
c i a d o en 1866, hijo do Francisco y de 

Fernanda, natural de Santiago, Juzgado 
de Santiago: 81*37. 

Ídem José Muñoz Laura, licenciado 
en 1865, hijo de padre incógnito y de 
María, natural de Fuente Álamo, Juzga
do de San Ildefonso: 45 l 63. 

Total 524 pesos 98 centavos. 

CPOvrxCIA DE LT?Ó.\\ 

Soldado Pascual Fernández Manes, 
fué. licenciado en 1866, hijo de Pelayo y 
de Antonia, natural de Merella, Juzgado 
de primera instancia de Valencia de Don 
Juan: líquido que le resulta dcd*iC:do el 
6 por 100 de giro 19 pesos 69 centavos. 

ídem Marcos Martínez Rodríguez, li
cenciado en 186S, hijo de Narciso y de 
Luisa, natural de Vilona, Juzgado de 
Astorga: 1*47. 

ídem Mateo Pérez López, licenciado 
en 1868, hijo de <-ristói»al y de Vicenta, 
natural de Maulla, Juzgado de Bañc-
za: l ' l l . 

ídem Vicente González Alvarez, li
cenciado en 1867, hijo de Anselmo y de 
Manuela, natural de Uaceda, Juzgado de 
Haccchu.9:28. 

ídem Tirso Alvarez Iglesias, licen
ciado en 1867, hijo de Antonio y de Ca
talina, natural de Soto de la Vega. Juz
gado de Soto de la Vega: 15*27. 

ídem Lázaro González Alvarez, licen
ciado en 1865, hijo de Bartolomé y de 
Escolástica, uatural de San Podro üllor. 
Juzgado de Villafranca: 9*79. 

ídem Valentín García Cuervo, licen
ciado en 1K65, hijo de Roque y de To
masa, natural de Celada, Juzgado de 
Astorga: 15*2"». 

Ídem Manuel Domínguez García, li
cenciado en 1868, hijo de Francisco ¿ de 
Narcisa, natural de San Damián, Juzga
do de Astorga: 11'95. 

Ittcm Juan Rubio de Vega, liceucia
do en 1866. hijo de Isidoro y de Luisa, 
natural de I ial de la Vega, Juzgado de 
Astorga: 95'57. 

ídem Ángel Fernández Castillo, li
cencia lo en 1868, hijo de Marcos y de 
Anselma, natural de Santraañcr. Juzga
do de Bañeza: 19*05. 

ídem Antonio Soto Cambas, licencia
do cu 1865, hijo de Manuel y de María, 
natural de León, Juzgado de León: 143*27. 

ídem Antonio Verdejo Martínez, l i 
cenciado en 1865, hijo de Manuel y de 
Isabel, natural de Villarjunco, Juzgado 
de Villar: 22*48. 

Ídem Santiago Fernández de Río, l i 
cenciado en 1857, hijo de Pedro y de 
Antonia, natural de San Félix, Juzgado 
de San Félix; 23 centavos. 

ídem Luis de la Torre Fuentes, l i 
cenciado en 1864, hijo do Manuel y de 
Antonia, natural de Villamediana, Juz
gado de León: 52*30. 

ídem Santiago Gutiérrez Mejido, li
cenciado en 1868, hijo de Casimiro de 
Bárbara, uatural de Telechora, Juzgado 
de La Vecilla: 7*15. 

Ídem Dionisio Alvarez Iglesias, l i 
cenciado en lb66, hijo de Antonio v de 
Catalina, natural de Soto de la Vega, 
Juzgado de La Bañeza: 5*15. 

Sargento segundo Mateo Louroano 
Blanco , liccnciado.eu 1865, hijo de Juan 
y ¡de Felipa, natural de Bañeza, Juzgado 
de Bañeza: 103. 

Total 430 pesos 4 centavos. 

PROVINCIA DK LOGROÑO. 

Corneta Marco? Fernández Benito, fué 
liceuciado en 1870, hijo de Felipe y de 
María, natural de San Asensio, Juzgado 
de primera instancia de Haro: líquido 
que le resulta deducido el 6 4 por 100 de 
giro 94 centavos. 

Soldado LorcnzoLuis Martínez, licen
ciado en 1867, hijo (le Eusehio y de Ma
nuela, natural de Cornaga, Juzgado de 
Cervera: 3 ;96. 

ídem Santiago Cruz Guerra, licen
ciado en 1S64, hijo de Juan y de Clara, 
natural de Santa Cruz, Juzgado de San
ta Cruz: 29<33. 

ídem Juan García Malgañón, licen
ciado en 1864, hijo de Gregorio y de 
Le cadia, natural de Villar de Torres, 
Juzgado de Villar de Torres: 3'23. 

ídem Fernando Rodríguez Royo, li
cenciado en 1864. hijo de Felipe y de 
Manuela, natural de Tudelilla, Juzgado 
de Tudelilla: 4*57. 

Total 42 pesos 3 centavos. 

PROVINCLA, DK LUGO. 7 
Soldado Manuel Herruisda Losada, 

fué iiceuciado en 1869, hijo de Juan y 
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Fernández, 
Pedro y de 
Juzgado de 

de Manuela, natural de Valle de Oro, 
Juzgado de primera instancia de Mondo-
ñcdo: líquido que le resulta deducido el 
6 por 100 de giro 2 pesos 2 centavos. 

ídem Manuel Alvarez Rodríguez, 1¡-
ceu iado en 1866, hijo de Francisco y de 
Josefa, natural de Foilibar. Júzgalo de 
Lacia: 30*06. 

ídem Manuel Fernández 
licenciado en 1865, hijo de 
Manuela, natural de Pena, 
Pena: 18*93. 

ídem .losó Fernández. licenciado en 
1864, hijo de nadre incógnito y de María, 
natural de Calaisa , Juzgado de Lu
go: 13*07. 

ídem Francisco Rodríguez Rodríguez, 
licenciado en 1869, hijo de nadre ineóg-
nico y de Manuela, natural de San Kste-
ban, Juzgado de San Esteban: 2*32. 

ídem Francisco López Fernández, li
cenciado en 1870, hijo de Domingo y de 
Rosa, natural de Fraván, Juzgado de 
Larcia: 9*i(). 

ídem Francisco Espine i ra Loures, li
cenciado en 1868, hijo de Salvador y de 
Eulalia, natural de Alaniz, Juzgado de 
Y ¡Malva: 2*52. 

ídem .Tose" Blanco Cierisas, licenciado 
en 1861, hijo de Manuel y de María, na
tural de Breuago, Juzgado de Chanta
da: 7*99. 

ídem Josó Castro Castro, licenciado 
en 1864, hijo natural de Francisca, na
tural de Damalleag, Juzgado de Vi-
llalva: 1*70. 

ídem Antonio Balboa López, ficen-
ciado en 1866, hijo de Gregorio y de 
Bárbara, natural de Salvador, Juzgado 
de Sarria: 106*06. 

ídem An^el Rodríguez Rodríguez, 
licenciado en 1869, hijo de Pascual y de 
Antonia, natural de Alvaedos, Juzgado 
de Quiroga: 2*46. 

ídem Francisco Rodríguez Gómez, 
licenciado en 1865, hijo de Antonio y de 
María, natural de Castronián, Juzgado 
de Castronián: 89*88. 

ídem Ildefouso Sánchez García, li
cenciado en 1864, hijo de padre incógnito 
y lio Manuela, natural de Gundinail, 
Juzgado de Chantada: 20*57. 

ídem Manuel Balín Fernández, licen
ciado cu 1865, hijo de José y de Caye
tana, natural de Boamos, Juzgado de 
Lugo: 3*47. 

ídem Manuel Villamor Camero, licen
ciado en 1868, hijo de Roque y de María, 
natural de Sau Cipriáu, Juzgado de 
Chantada: 18 centavos. 

ídem Manuel María Díaz, licenciado 
en 1864, hijo de j.adre incógnito y .lo 
Manuela, natural de Pacios, juzgado do 
Sarria: 37*25. 

ídem Josó Balín Fernández, licencia
do en 1864, hijo de ¡adre incógnito y de 
Cayetana, natural de Boamos, Juzgado 
de Lugo: 42 centavos. 

ídem José Castro Pedrosa, liceuciado 
en 1806, hijo de Victorio y de Rita, na
tural de Ñafia. Juzgado de Lugo: 103-87. 

ídem José Otero Aznar, licenciado eu 
1863, hijo de Domingo y de Manuela, 
natural de Chantada, Juzgado de Chan
tada: 2*22. 

Sargento primero D. José Scgundez 
Festa, licenciado en 1867, hijo de Don 
Juan y de Doña María, natural de Santa 
María de Puebla, Juzgado de Sauta Ma
ría de Puebla: 65*95. 

Soldado Ignacio Rodríguez y Rodrí
guez, licenciado en 1867, hijo de Boni
facio y de Beuita, natural de Monforte) 
Juzgado de Monforte: 65centavos. 

ídem Domingo Itergautinos Rodrí
guez, liceuciado en 1870, hijo de Francis
co v de Juana, natural de Pardiuas, Juz
gad-» de Villalva: 7*49. 

ídem Pedro López Osorio, licenciado 
en 1864, hijo de Foilán y de Angela, natu
ral de Rubiáu, Juzgado de Sarria: 11*05. 

ídem Mauuel García, licenciado en 
1868, hijo de José y de Josefa, us.tural de 
San Félix, Juzgado de Chantada: 2*39. 

ídem Silverio García Várela, licen
ciado eu 1867, hijo de José y de Fran
cisca, natural de Rochel, Juzgado de Lu
go: 8'96. 

ídem Justo Lorenzo, liceuciado en 
1865, hijo de padre incógnito y de Do
minga, natural de Euuosir, Juzgado do 
Chantada: 70-7'J. 

ídem Pedro Boo González, licenciado 
en 1867, hijo de Antonio y de Liberata, 
natural de Escautana, Juzgado de Chan
tada: 7*91 

ídem Francisco Julián Cañete, licen
ciado en 1867, hijo de Esteban y de Ma
nuela, natural de Becerrea, Juzgado de 
Panos: 5*43. 

ídem José Bouza Fernández, licen
ciado en 1867, hijo de A n d r e a y de Jose
fa, natural de Burgo, Juzgado de Bur
go: 11 «55. 

ídem Jo¡?é GaDozo Gallozo, licencia
do en 1865, hijo do padre incógnito y de 
Francisca, natural de Vega, Juzgado (le 
Colmenar Viejo: 1*49. 

ídem José Tazón Fernández, licen
ciado en 1869, hijo de Antonio y de Ma
ría, natural de Villa va, Juzgado de Vi
llalva: 9*76. 

ídem José Rodríguez Murco, licen
ciado en 1858, hijo de Manuel y de Ma
ría, natural de Milar de Mondedo: 2742 . 

ídem José Villar Luna, licenciado en 
1865, hijo dr D. Ramón y de Doña María, 
natural do Uriz, Juzgado de Uriz: 24*66. 

ídem José Fernández. Palmón, licen
ciado en 1859, hijo de José y de Javiera, 
natural de Castellares, Juzgado de Mou-
forte: 14<36. 

Total 724 pesos 25 centavos. 

PROVINCIA D J LÉRIDA. 

Soldado Ramón Fábrcga González, 
fué licenciado en 1866, hijo de José y de 
María, natural de Alvnase, .Juzgado de 
primera instancia de Balaguer: lúpulo 
que le resulta deducido el 6 por 100 de 
giro 1*75. 

ídem Pablo Plasencia Tinoza, licen
ciado en 1864, hijo de Francisco y de 
Josefa, natural de GuraUes, Juzgado de 
Mulavcr: 2'77. 

ídem Jaime Urrel Peiró, licenciado 
en 1865, hijo de José y de María, na
tural de Alós, Juzgado de Sort: 1*70. 

ídem José Jobc Suriaga, liceuciado 
en 1864, hijo de Ambrosio v de Fran
cisca, Inatural de Lérida, Juzgado de 
Lérida: ¿f<-48. 

ídem Manuel Castelló Jobé, licen
ciado en 1867, hijo de Francisco y de 
Francisca, natural de Granza, Juzgado 
de Lérida: 5*85. 

ídem Salvador Contijos Balloc, licen
ciado en 1866. hijo de Miguel y de 
María, natural de Servio, Juzgado de 
Servio: 2 centavos. 

Ídem Isidro Segura Bazadén, licen
ciado en 1866, hijo de Francisco y de 
María, natural de Pozqueira, Juzgado 
de Posquerice: 12*74. 

ídem Jo-é Escola Espí, licenciado en 

de Francisco y de Francisca, natural de 
Sort, Juzgado de Sort: 12*34. 

í d e m IVlix Vives Cortina, licenciado 
en 1867, hijo de Bonifacio y de María*, 
natural de Tremp, Juagado de Tremp: 
78 centavos. 

Total 172 pesos 82 centavos. 

PROVINCIA DE MÁLAGA. 

Soldado Antonio Lamina y Ruiz, fué 
licenciado en 1867, hijo de Antonio y de 
Inés, natural deCoyo, Juzgado de prime
ra instancia de Cojo: Iñjuido que le resul
ta deducido el 6 por 100 de giro 40 pesos 
56 c ntavos. 

Ídem José León Guerrero, licenciado 
en 1864, hijo de Diego y de Manuela, na
tural de Casares, Juzgado de Gau-
cín: 16*91. 

Ídem Francisco Reyes Marín, licen
ciado en 1867, hijo de Manuel y de Ana, 
tutu ra! de Málaga, Juzgado de Grana
da: 8'36. 

ídem Antonio Layas Vacas, licencia
do eu 1865, hijo de Antonio y de Josefa, 
natural de V.élez, Juzgado de Mála
ga: 25*61. 

ídem Francisco Cabello Cea, licencia
do en 1865. hijo de Juan y de María, na
tural de Archidona, Juzgado de Archido-
na: 7*06. 

ídem Juan Galeote Mata, licenciado 
en 1865, hijo de José y de María, natu
ral de Villana del Río. Juzgado de Villa
na del Río: 29*17. 

Ide;n Antonio Galvc González, licen
ciado en 1864, hijo de Antouio y de An
gela, natural de Archidona, Juzgado de 
An-hidona: 16*98. 

ídem Rafael Fuentes Contrcras, li
cenciado en 1865, hijo de Tomás y deAn 
tonia, natural de Málaga, 
Granada: 21*02. 

ídem Antonio Marín Gómez, licencia
do en 1869, hijo de Francisco y de Carlo
ta, satura] de Málaga, Juzgado de Gra
nada: 1*67. 

ídem Francisco Correa Vázquez, li
cenciado en 1865, hijo de Francisco y 
de María, natural de Coín, Juzgado de 
Coín: 21*06. 

M e i n Juan Loques Reina, licenciado 
en 1864, hijo de D. Francisco y Doft& 
Francisca, natural de Autequera, Juzga
do de Antequera: 33'09. 

ídem Pedro Infante Sáuchez, licencia
do eu 1.-05, hijo de Alonso y de Isabel, 
natural de Almequise, .;*-zgado de Alo
ra: 120*39. 

ídem Andrés González Sánchez, li
cenciado en [860, hijo de José y de Ma
ría, natural de Colmenar, Juzgado de 
Colmenar: 23*03. 

ídem Francisco Rubio Salgado, licen-
1868, hijo de José y de Rosa, natural de . c ¡ a d o e n [ m h ¡ j ü ( 1 ( . j í u d e M ; i r í 

Isil. Juzgado de Lost: 27*86. _ n _ t l i r n , f l l . r 'do 

Juzgado de 

ídem Pablo Mateo Estelve, licenciado 
en 1867, hijo de Isidoro y de Magdalena, 
natural de Murachet, Juzgado de Léri
da: 31-63. 

ídem Antouio Echarte Ricarte, liceu
ciado en 1869, hijo de Matías y de Jose
fa, natural de María Seru, Juzgado de 
Sormaña: 1*41. 

ídem Juan Codiua Segura, licenciado 
en 1869, hijo de Francisco y de Magda
lena, natural de Macineráu, Juzgado de 
Macinerán: 84 centavos. 

ídem Miguel Gardiñáu Rubel, licen
ciado eu 1868, hijo de Francisco y de 
Rosa, natural de Camarasa, Juzgado de 
Balaguer: 17 <>••>. 

ídem José Uguet Peiró, licenciado en 
1865, hijo de José y de María, natural 
de Alós, Juzgado de Sort. 

ídem Isidro Banat Samerich, licencia
do en 1868, hijo de Juan y de Josefa, 
natural de Esblada, Juzgado de Cerve-
ra: 17*86. 

ídem Francisco Dalle Purril, licencia
do en 1865, hijo de Eduardo y de Anto
nia, natural de Barens, Juzgado de Se-
gurguer: 1*08. 

ídem Francisco Bernardo Auell, li
cenciado eu 1867, hijo de Miguel y de 
María: natural de Abella, Juzgado de 
Tremp: 2*13. 

ídem Francisco Ate N'ionega, liceu
ciado en 1866, hijo de Francisco y de Ma
ría, natural de Conejaro, Juzgado de Co
neja ro: 6*56. 

ídem Francisco Veriera Lobato, hijo 

natural de Malaga, Juzgado do Grana
da: 1*36. 

ídem Francisco López Blanco, licen

ciado en 1864, hijo do Antonio y de Ana, 
natural de Málaga, Juzgado de Grana
da: 1*20. 

ídem José Ruiz García, licenciado eu 
1865, hijo de Juan y de Josefa, natural 
de Vélcz, Juzgado de Málaga: 9*79. 

ídem Joaquín Carrasco León, licen
ciado en 1865. hijo de Bartolomé y de 
A:,! ¡lia. natural d<¡; "Málaga, Juzgado de 
Granada: 7f«l«. 

1 :-m Rafael Almngro González, l i
cenciado on 1866, hijo de Gregorio y do 
Rosalía: :•atura! de Ronda, Juzgado de 
Ronda: 73*66. 

I lem Rafael Montero y Calleja, licen
ciado en 1864, hijo de José y de Alfonsa, 
natural dé Málaga, Juzgado do Mála
ga: 39*54. 

ídem Serafín Moce y Mellado, licen
ciado en 1866, hijo de Antonio y de Fran
cia a. natural de Málaga, Juzgado de 
Málaga: 101*88. 

ídem José Muñoz Caparros, licenciado 
en 1867, hijo de Juan y de, Antonia, natu
ral de Málaga, Juzgado de Málaga: 19*57 

ídem .loa [uíu Gentil Gallardo, licen
ciado en 1868, hijo de Juan y de Manuela, 
natural de Estepona, Juzgado de Estepo-
na: 7*6 •. 

Ídem Francisco Pacheco Galiudo, li
cenciado eu 1865, hijo de José y de Do
lores, natural de Málaga, Juzgado de 
Málaga: 44*75. 

ídem Ildefonso Navarro Botella, licen
ciado en 1865, hijo de Juan y de Isabel, 
natural de Vélez, Juzgado de Mála
ga: 26,03. 

ídem Luis Cabrera Llave, licenciado 
en 1867, hijo de Juan y de Antonia, natu
ral do Gaucín, Juzgado de Gaucín: 7*93. 

ídem Manuel Mausilla Triana, licen
ciado en 1868, hijo de Miguel y de Ana, 
natural de Málaga, Júzgalo de Mála
ga: 2*47. 

ídem Bartolomé Cabrera Medina, li
cenciado en 1863, hijo de José y de Ana, 
natural de Málaga, Juzgado de Mála
ga: 13*82. 

ídem Francisco Martín Villena, liceu
ciado en 1865, hijo de Luis y de Antonia, 
natural de Málaga, Juzgado de Mála
ga: 1*55. 

ídem José Valenzucla Guerra, licen
ciado eu 1865, hijo de José y de Antonia, 
natural de Málaga, Juzgado de Mála
ga: 3*35. 

I icin Manuel Ruiz Sillero, licenciado 
en 1869, hijo de Manuel y de Antonia, 
natural de Argüida, Juzgado do Arene
ría: O'Ol. 

Ídem Antonio Pavón Fuentes, licen
ciado en 1864, hijo de José y de Autonia, 
natural de Autequera, Juzgado de An
tequera: 63*97. 

Total 789*86. 
Madrid 6 de Noviembre de 1883 = 

El Coronel, primer Jefe, Miguel de 
Fuentes. 

F A C T O R Í A D E S U B S I S T E N C I A S D E A L C A L Á D E H E N A R E S . 
luí 

RELACIÓN circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verifi
cadas en la indicada decena. 

Precio de la 
Clase Cantidad. unidad. TOTAL. 

del — _ 
Días. Mumbr* del vendedor. V e n d a d . articulo. Qqs. raéis. Pesetas. Pesetas. 

30 Chiloeches. Leña ... 102 4 408 

26 Scvcriano Fresno Cebada.. 200 hets. 10'58 2.116 
31 .losé Ogazón y Fernán-

2.116 

ídem. . . 1.091 10*58 11.542*78 

1.291 I3.05S*78 

22 Alcalá. . . . Paja.. . 206-!'G qq 3*75 l 110*23 
23 Felipe Arribas Ídem . . . 374-13 3*75 1.40J*99 
26 
26 

Elias Coronado. ídem Ídem.. . 337*22 3*75 1.264*58 26 
26 Félix Fernández Villalvilla.. lilon» . . 2l3",6 3*75 79'J!35 
28 J u s t o Hueros Ídem. . . . . . . Ídem. . . 296*11 3*75 1.110*41 
31 Fiuncisco Mongo. . . . Alcalá í dem. . . 134*08 3*75 12 «80 

t G50*76 6.190*36 

Alcalá de llenares 31 de Octubre de 
Tejero. 

1883. =IÍ1 Comisario de Guerra, Mariano 

Madrid: 1SS3.—Imprenta del Hospicio. 


